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El propósito de este documento de rendición de cuentas por parte de Las Empresas 

Públicas Municipales De Belén De Umbría S.A.S. E.S.P, garantiza un manejo 

transparente de los recursos, el cumplimiento de los programas de la entidad, la 

participación ciudadana, el acceso a la información pública y los mecanismos de 

lucha contra la corrupción. En este aspecto es importante tener en cuenta la 

legislación al respecto; Ley 1474 de 2011, por la cual se promulga el Estatuto 

Anticorrupción, Ley 1712 de 2014, por la cual se crea la Ley de Transparencia y del 

Derecho al Acceso a la Información pública y la Ley 1757 de 2015, por la cual se 

dictan disposiciones de promoción y protección del derecho a la participación 

democrática. 

 

La Empresa Municipal de Servicios Públicos de Belén de Umbría, también de 

propiedad municipal que atendió el servicio de agua potable en forma continua y 

con calidad para la comunidad que habita en la zona urbana y en una buena parte 

de la zona rural, se destacó por el compromiso de sus directivos y todos sus 

trabajadores y se mantuvo atenta a las necesidades de unas redes de acueducto y 

alcantarillado que exigen mantenimiento y atención permanente y prestaron 

además el servicio de aseo en forma eficiente. A continuación, se resumirán los 

resultados de su gestión. 

 

La Administración Municipal y Las Empresas Públicas Municipales De Belén De 

Umbría S.A.S. E.S.P en la presente vigencia trabajaron articuladamente con el fin 

de buscar el mejoramiento de la calidad y cobertura en agua potable y saneamiento 

básico, en el sector rural como en el urbano, ya que el agua potable y el 

saneamiento básico se convierten en aspectos vitales para el desarrollo del 

Municipio.  

 

En sintonía con lo anterior, se suscribieron y ejecutaron los siguientes contratos. 

 

1. Contrato interadministrativo N 070 de 2020 Suscrito con la Empresa de 

Servicios Públicos del Municipio, cuyo objeto es realizar acciones de 

acompañamiento y fortalecimiento a los acueductos comunitarios en la zona 

rural del municipio de Belén De Umbría Risaralda, con el fin de reducir los 

riesgos de ocurrencia de enfermedades por ingerir agua no apta para el 

consumo humano y avanzar en el mejoramiento de la calidad de vida de la 

población. Inversión de $70.305.210. 

 



 

 

Los acueductos beneficiados están ubicados en las siguientes veredas: 

 

ÍTEM ACUEDUCTO FUENTE HÍDRICA 

1 Alturas Las Brisas 

2 Baldelomar 1 Manantial La India 

3 El Progreso Manantial 

4 El Tigre Manantial 

5 La Planta Manantial predio El Limón 

6 La Isla El Chontaduro 

7 La Laguna Laguna Piñales 

8 Piñales Bajo Manantial 

9 Piñales Alto Manantial 

10 San José El Congo La Ermita 

11 Santa Elena Los Pinos 

12 Taparcal Comunitario Manantial 

13 Pueblo Nuevo Selva Baja Manantial 

14 Ándica Nuevo La Llorona 

15 Ándica Viejo Manantial La Llorona 

16 Guarcia Manantial 

17 Maira Bajo Tarquí Guática 

18 Providencia Nuevo Moravia 

19 Puente Umbría Tarquí Guática 

20 Aguas Sandia Agisales 

21 Sirguía Manantial 

22 Tachigui Manantial 

23 Cantamonos El Candor 

24 La Loma Umbría Manantial Montegrande 

25 La Guayana La Frontera No reportada 

26 Caucaya Alto No reportada 

27 El Aguacate No reportada 

28 La Frisolera No reportada 

 



 

 

 

 
 



 

 

2. Contrato Interadministrativo N° 131 de 2020, cuyo objeto es la recolección 

transporte y disposición final de los residuos sólidos de la zona rural del 

municipio de Belén de Umbría y la dotación e instalación de un contenedor.  

 

En este contrato se realizó la inversión de $77.700.000 

 

Las veredas beneficiadas fueron 7 entre ellas tenemos  

1. Puente Umbría  

2. El Congo 

3. Columbia  

4. La Tesalia 

5. Baldelomar  

6. El Aguacate 

7. Providencia 

 

Desde la suscripción del convenio hasta el 31 de Diciembre conforme a lo 

programado, se adelantaron 58 viajes en todas las veredas, en promedio se 

recolectan de 6 a 7 toneladas por viaje, retirando de nuestra zona rural más de 

377 TONELADAS de residuos solidos que contribuye a la protección del medio 

ambiente.  

 



 

 

  

  



 

 

 

3. Contrato Interadministrativo 132-2020 cuyo objeto es: “EJECUTAR LAS 

OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LLEVAR A FELIZ TERMINO LA 

PAVIMENTACIÓN DE 19 VÍAS URBANAS EN EL MUNICIPIO DE BELÉN 

DE UMBRÍA RISARALDA”, donde se realizó una inversión de $35.535.631. 

 

Este contrato permitió adelantar obras de acueducto y alcantarillado en los 

siguientes tramos: 

 

• Calle 11 entre carreras 8 y 9 (Barrio Villa de los Rosales) 

• Carrera 15 entre calle 10 y 9 (Conexión Coliseo con las Gaviotas)  

• Carrera 15 entre calle 9 y 8 (Conexión Coliseo con las Gaviotas) 

• Calle 3b entre carrera 14 y 15 (Barrio Mocatan)  

 



 

 

 



 

 

  
 

4. Contrato Interadministrativo NO 151 DE 2020 suscrito entre el municipio de 

Belén de Umbría Risaralda y las Empresas Públicas Municipales de Belén 

de Umbría, cuyo objeto es “EJECUTAR LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS 

DE SANEAMIENTO URBANO REQUERIDAS EN EL PROYECTO DEL 

CANALIZADO FASE II – CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE PROTECCIÓN 

Y CONTROL DE CAUCE DE LA QUEBRADA ARENALES DEL MUNICIPIO 

DE BELÉN DE UMBRIA RISARALDA”. 

 

En este contrato se adelantó una inversión de  $70.674.634 

 



 

 

 

 

 
 

5. Convenio interadministrativo número 190 de 2020 el cual tiene por objeto 

aunar esfuerzos entre la Administración Municipal y la Empresa de Servicios 

Públicos Municipales para el cumplimiento del programa sistema de gestión 



 

 

ambiental conexo a las actividades del programa de gestión integral de 

residuos sólidos PGIRS  por un valor de $148.820.000. 

 

A través del anterior convenio se ejecutan diferentes actividades tales como: 

 

 

ITEM PROYECTO ACTIVIDAD 

1 

ADQUISICIÓN DE 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 
INDUSTRIAL 
ADECUADOS 

Adquirir dotación de contenedores escobitas 

Capacitar al personal operativo de barrido sobre la 
importancia y obligatoriedad del uso de la dotación y 
elementos de seguridad  

2 

IDENTIFICACIÓN Y 
MANEJO DE 
PUNTOS CRÍTICOS 
DE DISPOSICIÓN 
DE RESIDUOS 

Avisos de prohibido arrojar basuras  

Campañas de concientización con la comunidad.  

3 

ADOPCIÓN DE 
MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN 
PARA EL 
MANTENIMIENTO 
DE LAS ÁREAS 
RIBEREÑAS 

Sensibilizar a la comunidad sobre manejo de residuos, 
comparendo ambiental, código de policía, protección 
de fuentes hídricas y medio ambiente 

 

Campaña de difusión audiovisual en el municipio y en 
redes sociales sobre manejo de residuos, comparendo 
ambiental, código de policía, protección de fuentes 
hídricas y medio ambiente 

 

Programar tres jornadas de limpieza de riberas de las 
fuentes hídricas 

 

4 

REMUNERACIÓN 
DE LAS 
ACTIVIDADES DE 
CORTE DE 
CÉSPED Y PODA 
DE ÁRBOLES 

Realizar corte de césped y poda de árboles en la zona 
urbana y rural del municipio, garantizando la 
adquisición de dotación y elementos de seguridad 

 



 

 

5 

ADOPCIÓN DE 
MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE 
OPERARIOS DEL 
SERVICIO DE ASEO 

Capacitar al personal operativo de corte de césped  y 
poda  de árboles  

 

6 

ESTADO Y 
PRESENTACIÓN 
DEL ESPACIO 
PÚBLICO  Y 
MOBILIARIO 
URBANO 

Garantizar el lavado y mantenimiento de áreas 
públicas 

 

7 

ADOPCIÓN DE 
MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y 
SALUD EN EL 
TRABAJO DE 
OPERARIOS DEL 
SERVICIO DE ASEO 

Capacitar al personal operativo de lavado de áreas 
públicas  

 

 

8 

CONCIENTIZACIÓN 
PARA LA 
REDUCCIÓN EN 
GENERACIÓN DE 
RESIDUOS 
SÓLIDOS 

Campaña de difusión audiovisual en el municipio y en 
redes sociales en cultura ciudadana, separación en la 
fuente y manejo adecuado de residuos sólidos a 
usuarios, comerciantes, recicladores y entidades 
públicas.  

 

9 

CONSTRUCCIÓN 
DE CULTURA DE 
LA NO BASURA Y 
SEPARACIÓN EN 
LA FUENTE 

Actividades que busquen incrementar la cantidad de 
residuos separados y entregados a recuperadores 

 

Mejorar las condiciones del jardín botánico y del 
espacio que ocupaba la planta de “aprovechamiento” a 
fin de que sean adecuados paulatinamente como 
espacios de capacitación y formación ambiental de 
población objetivo 

 

10 
RECICLANDO 
ANDO 

Realizar el censo de recuperadores de oficio en el 
municipio de Belén de Umbría. 

 



 

 

Realizar capacitación a los recuperadores de oficio en 
temas normativos (Ley 142/1994), temas relacionados 
con la prestación del servicio público de aseo en la 
actividad de aprovechamiento, estructura 
organizacional y emprendimiento. 

 

Dotación de elementos de protección personal y 
herramientas de trabajo para la actividad de 
aprovechamiento. 

 

11 
GESTIONANDO 
LOS RESIDUOS 
ESPECIALES 

Realizar jornadas de recolección de residuos sólidos 
especiales, generando contactos que incrementen la 
cadena de valor 

 

Convocatorias para participación en la jornada de 
residuos especiales en la zona urbana y rural del 
municipio. 

 

12 

GESTIÓN  
INTEGRAL  Y 

MANEJO  DE LOS 
RESIDUOS  RCD 

Identificar   y  eliminar   sitios de arrojo  clandestinos 
de residuos sólidos de construcción y demolición 

 

Promover campañas de educación, cultura y 
sensibilización sobre la gestión de los RCD. 

 

13 

MEJORA EN EL 
MANEJO DE 
RESIDUOS 

SÓLIDOS EN LA 
ZONA RURAL 

Realizar capacitaciones en la comunidad rural sobre el 
manejo adecuado de residuos. (Biofertilizantes 
orgánicos, compostaje, vermicompost, bioabonos). 

 

 

• Capacitar al personal operativo de barrido sobre la importancia y 

obligatoriedad del uso de la dotación y elementos de seguridad 

 

 



 

 

  
 

 

• Avisos de prohibido arrojar basuras 

 

  

  

 

• Campañas de concientización con la comunidad: 

 

Para el desarrollo de las actividades el contratista vinculó a dos personas que se 
desplazan por los diferentes Puntos.  
 
Los Puntos Críticos intervenidos fueron los Siguientes: 



 

 

 
1. Trocaderos - Parque Principal 
2. Carrera 11 con calle 4 Gato negro 
3. Calle 3 con carrera 9 
4. Mocatan - vía a Santa Emilia 
5. Parque de Bomberos 
6. María Auxiliadora 
7. Salida a Cantamonos - los Umbras 
8. Jardín Botánico 
9. Casa campesina 
10. Barrio constructores 
11. Entrada a Guayabal 
12. Calle 8 con carrera 12 
13. Entrada a la Tesalia 
14. Carrera 12 con calle 11 

 

   
 
 



 

 

        
 

 

  
 

• Sensibilizar a la comunidad sobre manejo de residuos, comparendo 

ambiental, código de policía, protección de fuentes hídricas y medio ambiente 

 



 

 

 
 

• Programar tres jornadas de limpieza de riberas de las fuentes hídricas 

 
 

• Realizar corte de césped y poda de árboles en la zona urbana y rural del 

municipio, garantizando la adquisición de dotación y elementos de seguridad 



 

 

  
 

• Garantizar el lavado y mantenimiento de áreas públicas 

  
 

• Campaña de difusión audiovisual en el municipio y en redes sociales en 

cultura ciudadana, separación en la fuente y manejo adecuado de residuos 



 

 

sólidos a usuarios, comerciantes, recicladores y entidades públicas. 

  
 

• Realizar jornadas de recolección de residuos sólidos especiales. 

 

En el desarrollo de la jornada se realizó el proceso de recibimiento de los vehículos 

particulares, descargue del material al punto de pesaje, pesaje de los residuos 

según su tipo, diligenciamiento de los formatos con cada uno de los residuos 

recibidos, entrega del certificado a los propietarios de finca y entidades públicas de 

la disposición final adecuada, acomodación de los residuos en la diferentes 

bodegas, clasificación de los residuos según su tipo y finalmente el cargue de los 

residuos nuevamente a los vehículos que realizaron el traslado de las toneladas de 

residuos pos consumo al punto de acopio ubicado en el municipio de la Virginia a 

las entidades vinculadas para su aprovechamiento. 



 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DANIELA MONTOYA PUERTA  

Gerente  

Empresas Públicas Municipales de Belén de Umbría SAS ESP  

 


